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NOTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE INVESTIGADORES/AS PRINCIPALES 
EXCLUIDOS/AS DE LAS SOLICITUDES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 2021 DE AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+i PARA 
LA REALIZACIÓN DE «PRUEBAS DE CONCEPTO» EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
ESTATAL DE I+D+i ORIENTADA A LOS RETOS DE LA SOCIEDAD, DEL PLAN 
ESTATAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA Y DE INNOVACIÓN 2017-
2020.  
 
Mediante resolución de 21 de abril de 2021 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Investigación, se aprobó la convocatoria para el año 2021 del procedimiento de concesión 
de ayudas correspondiente a la convocatoria de Proyectos de I+D+i para la realización de 
«Pruebas de Concepto», en el marco del Programa Estatal de I+D+i orientada a los Retos 
de la Sociedad, del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-
2020. (Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 556969; extracto publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril de 2021). 
 
En el artículo 6.5 de esta convocatoria se establece que, si un proyecto se presentase con 
dos investigadores/as principales (en adelante IP) y uno/a de ellos/as fuese excluido/a por 
no reunir los requisitos establecidos en la misma, podrá admitirse a trámite la solicitud con 
un/a único/a IP.  
 
Efectuada la revisión de las solicitudes presentadas y conforme a lo previsto en el artículo 
15 de la convocatoria, con fecha 6 de julio de 2021 se publicó en la página web de la 
Agencia Estatal de Investigación el requerimiento de subsanación y trámite de audiencia 
para aquellas solicitudes que presentaban defectos y/o causas de inadmisión por 
incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
Transcurrido el plazo para la subsanación y vistas la documentación y las alegaciones 
presentadas, este órgano instructor ordena la publicación en la página web de la Agencia 
Estatal de Investigación, de la relación de IP que incumplen los requisitos establecidos en 
la convocatoria y como consecuencia de ello son excluidos de las solicitudes. Esta 
publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada. 
 
Asimismo, en el segundo párrafo del artículo 16.2 se establece que, en las solicitudes 
presentadas con dos IP, la comisión técnica podrá proponer que el proyecto se ejecute con 
un/a IP si considerase que alguno/a no reuniese las condiciones científico-técnicas 
suficientes para serlo. Esta persona perderá la consideración de IP, pasando a formar parte 
del equipo de investigación, siempre que cumpla los requisitos exigidos en el artículo 7.  En 
estos casos, los proyectos serán informados en la propuesta de resolución provisional de 
concesión de la convocatoria.  
 
Contra la presente notificación no cabe recurso alguno en vía administrativa, sin perjuicio 
de que las personas interesadas puedan alegar su oposición en la resolución que ponga 
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
El órgano instructor 
P.S. (Resolución de 27 de julio de 2018, BOE nº 184 de 31 de julio) 

El Jefe de la Subdivisión de Coordinación y Evaluación 

Julio Bravo de Pedro 

 

 



FIRMADO por : JULIO BRAVO DE PEDRO. A fecha : 29/07/2021 09:27:05
El documento consta de un total de 3 folios. Folio 2 de 3 - Código Seguro de Verificación: 1395534-64898898.Verificable en https://serviciosede.mineco.gob.es/csv/ según Orden Ministerial del 24/2/2011

Nº ENTIDAD SOLICITANTE CENTRO REFERENCIA
SUB 

ÁREA
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL

COD. REQ. 

INCUMPLIDO 

1
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)
INSTITUTO DE CERAMICA Y VIDRIO (ICV) PDC2021-121859-C21 MFU QUESADA MICHELENA ADRIAN 2

2
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)
INSTITUTO DE FISICA CORPUSCULAR (IFIC) PDC2021-121536-C21 FPN CALVIÑO TAVARES FRANCISCO 1;2

3
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTIFICAS (CSIC)

INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y 

AGROBIOLOGIA (IRNASE)
PDC2021-121737-I00 TMA UNDABEYTIA  TOMAS 2

4
CENTRO DE INVESTIGACION COOP DE ENERGIAS 

ALTERNATIVAS CIC ENERGIGUNE

CENTRO DE INVESTIGACION COOP DE 

ENERGIAS ALTERNATIVAS CIC ENERGIGUNE
PDC2021-121626-I00 MEN AJURIA ARREGI JON 2

5

CONSORCI PER A LA CONSTRUCCIO, EQUIPAMENT 

I EXPLOTACIO DEL LABORATORI DE LLUM DE 

SINCROTO

AGR-CONSORCIO PARA CONSTRUCCION, 

EQUIP. Y EXPL. LABORATORIO LUZ SINCROTON
PDC2021-121485-C22 MFU GARGIANI  PIERLUIGI 2

6
INSTITUT DE RECERCA I TECNOLOGIA 

AGROALIMENTARIES (IRTA)

SEGURETAT ALIMENTÀRIA- NOVES 

TECNOLOGIES DE LA CONSERVACIÒ
PDC2021-121822-C21 ALI FELIPE CUYAS XAVIER 2

7
INSTITUTO NACIONAL DE TECNICA AEROESPACIAL 

ESTEBAN TERRADAS (INTA)

LABORATORIO DE INSTRUMENTACION 

ESPACIAL (LINES)
PDC2021-121881-C21 ESP MORAL INZA ANDONI GAIZKA 2

8 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA
ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIERIA - 

ETSE
PDC2021-121362-I00 TCO SECO GRANADOS GONZALO 2

9 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID FACULTAD DE CIENCIAS PDC2021-121485-C21 MFU PERNA  PAOLO 2

10 UNIVERSIDAD DE ALMERIA

CIAIMBITAL_CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

AGROSISTEMAS INTENSIVOS MEDITERRÁNEOS 

Y BIOTECNOLOGÍA AGROALIM

PDC2021-121780-C21 AYF MARTINEZ ALVAREZ VICTORIANO 1;2

11 UNIVERSIDAD DE CANTABRIA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS PDC2021-120865-I00 HIS GONZALEZ ARCE JOSE DAMIAN 2

12 UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA
ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE INGENIEROS 

AGRONOMOS Y DE MONTES
PDC2021-120845-C53 AYF MOYA NAVARRO DANIEL 2

13 UNIVERSIDAD DE CORDOBA FACULTAD DE CIENCIAS PDC2021-121089-C21 MEN ETACHERI  VINODKUMAR 1;2

14 UNIVERSIDAD DE GRANADA
CENTRO DE INVESTIGACION MENTE, CEREBRO 

Y COMPORTAMIENTO
PDC2021-120944-I00 PSI MUÑOZ GARCIA MIGUEL ANGEL 2

15 UNIVERSIDAD DE JAEN
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE LA 

EDUCACION
PDC2021-121338-I00 HIS ALBA GOMEZ JOSE MANUEL 2

16 UNIVERSIDAD DE MALAGA FACULTAD DE CIENCIAS PDC2021-121373-C21 AYF FERNANDEZ ORTUÑO DOLORES 2

17 UNIVERSIDAD DE OVIEDO DPTO. PSICOLOGIA PDC2021-121591-I00 PSI MARTIN RAMOS JUAN ANTONIO 1;2

18 UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLO
ESCUELA SUPERIOR DE CIENCIAS 

EXPERIMENTALES Y TECNOLOGIA
PDC2021-121097-I00 INF MUSEROS CABEDO LLEDO 2

19 UNIVERSITAT POLITECNICA DE CATALUNYA
CENTRO TECNOLOGICO DE LA TRANSFERENCIA 

DE CALOR
PDC2021-120970-I00 ENE OLIVA LLENA ASENSIO 2

20 UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI FACULTAD DE QUIMICA PDC2021-121068-I00 ALI TERRA  XIMENA 2

ANEXO.  IP EXCLUIDOS/AS POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

«PROYECTOS DE I+D+i de PRUEBAS DE CONCEPTO» ‐ CONVOCATORIA 2021
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LEYENDA:

COD. REQUISITO 

QUE INCUMPLE

1

2

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL/DE LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL

El/la IP no cumple el régimen de participación y compatibilidad establecido en el artículo 6.3.d) de la convocatoria. 

El/la IP no cumple el artículo 6.2) de la convocatoria al no haber sido IP del proyecto de investigación origen del que deriva el proyecto de prueba de concepto. 
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